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CONTRATO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISMO
DESCENTRALIZADO INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
FíSICA Y EDUCATIVA A TRAVÉS DE SU DIRECToR GENERAL, EL INGENIERo
CIVIL ARTURO SÁNCHEZ TÉLLEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "EL ITIFE'" Y LAPOR OTRA PARTE EL CIUDADANO MARCO ANTONIO NENruÁÑOE/
RODRíGUEZ MAYOR DE EDAD, DE NACIoNALIDAD MEXICANA coN LA CLAVE
DE REGISTRO FEDERAL DEL CONTRIBUYENTE HERM93O618KWO, CON
DOMICILIO UBICADO EN CALLE DOMINGO ARENAS NUM.25, COL. CENTRO 

,

TLAXCO, C.P. 90250., A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL
PRESENTE coNTRATo sE LE DENOMtNARÁ "pRESTADoR DE sERvtctos".

DECLARACIONES

I.. ..DEL ITIFE''

A. QUE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FíSIcA
EDUCATIVA, ES uN oRGANlsMo PúBLtco DEScENTRALIzADo coN
PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CREADO POR
DECRETO NÚMERO 26 PUBLtcADo EN EL pERtoDtco oFtctAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO, EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2OOB.

B. QUE CUENTA CON LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR EL
IMPORTE DE LOS HONORARIOS GENERADOS EN EL PRESENTE
CONTRATO DE ''PRESTADOR DE SERVICIOS'" CONFORME AL
PROGRAMA "POTENCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE LA
APORTACIÓN FAM''.

C. QUE EL INGENIERO ARTURO SÁNCH EZTÉLLEZ, DIREcToR GENERAL
DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA TísIcn
EDUCATIVA, CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA FIRMAR EL
PRESENTE CONTRATO Y OBLIGARSE EN EL MISMO, CON
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTo
INTERIOR DEL lNsTlruro TLAXCALTECA DE LA |NFRAESTRUCTURA /-
FíSICA EDUCATIVA A

,"Kr
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QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO EL UBICADO EN CALLE LIRA Y ORTEGA NÚMERO
CUARENTA Y DOS, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 9OOOO,
TLAXCALA, TLAXCALA.

QUE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y/O PARA EL CUMPLIMIENTO
DE SUS PROGRAMAS REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS
SERVICIOS DE UNA PERSONA FÍSICA CON CONOCIMIENTOS EN
ARQUITECTURA, URBANISMO, INGENIERíA CIVIL, INSPECCIÓN EN
EDIFICIOS, LEVANTAMIENTO GEOFíSICO Y ELABORACIÓN DE MAPAS;
POR LO QUE HA DETERMINADO LLEVAR A CABO LA CONTRATACIÓN
DE "EL PRESIADOR DE SFRY/C/OS PROFESIONALES''.

I.I. DE LOS "PRESTADOR DE SERY/C'OS''

A. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SE
ENCUENTRA EN PLENO GOCE DE SUS FACULTADES, CON
PERSONALIDAD JURÍDICA Y QUE LOS DATOS PERSONALES
ASENTADOS EN EL PROEMIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SON
FIDEDIGNOS

B QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA EL DESEMPEÑO, ASi
COMO A LA SUSCRIPCIÓN DEL MISMO, Y QUE NO SE ACIERTA EN
ALGUNA SITUACIÓN QUE PUDIERA GENERAR CONFLICTO DE
INTERESES PARA PRESTAR LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO.

\1 \ ) C QUE CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS TECNICOS Y LA

\ \ ( EXeERTENcTA NEcESARTA, poR Lo euE su pERFtL ES EL tDóNEo
]F PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTo

\\
D QUE POSEE LAS HERRAMIENTAS Y MEDIOS NECESARIOS PARA EL U

CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

D.

A.
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ASi MISMO, DEBERÁ RENDIR
DESARROLLADAS CUANDO SE
PRESENTAR AL "ITIFE''.

INFORMES DE LAS ACTIVIDADES
REQUIERA, MISMOS QUE DEBERÁ
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E. NO ES PARTE EN UN JUICIO DELORDEN CIVIL, MERCANTILO LABORAL
EN CONTRA DE ALGUNA DEPENDENCIA O ENTIDAD

,,EL ITIFE" Y "EL PRESTA DOR DE SERVIC/OS" DECLARAN QUE ES DE SU
FIRME VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL
CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
DE LAS ENCOMIENDAS

PRIMERA. - "EL ITIFE' ENCOMIENDA A "PRESTADOR DE SERY/C/OS" A
PROPORCIONAR SUS DESTREZAS EN LAS COMISIONES ESPECIFICADAS EN
EL APARTADO DE DECLARACIONES, INCISO E.

LOS
LE

SEGUNDA. - "PRESTADOR DE SERY/C/OS'' SE OBLIGA A APLICAR SU
CAPACIDAD Y SUS CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE
CON LAS ACTIVIDADES QUE LE ENCOMIENDE "EL ITIFE" ASí COMO A
RESPONDER DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN LA QUE INCURRA, ASi COMO DE LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE
CAUSAREN A "EL ITIFE'.

TERCERA._ 'PRESIADOR DE SERVIC/OS" SE OBLIGA A DESEMPEÑAR LOS
SERVICIOS OBJETO DEL INSTRUMENTO A"EL ITIFE" EN FORMA PERSONAL
E INDEPENDIENTE, POR LO QUE SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
EJECUCIÓN OT LOS SERVICIOS CUANDo No SE AJUSTEN A LoS TÉnn¡INoS
Y CONDICIONES DE ESTE CONTRATO
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DE LAS OBLIGACIONES

CUARTA.. "EL ITIFE" SE OBLIGA A RETRIBUIR PREVIA LA ENTREGA DE LOS
INFORMES AL "PRESIA DOR DE SERVIC/OS" ÚruICRN¡ENTE LA PERCEPCIÓN
POR CONCEPTOS DE HONORARTOS LA CANTTDAD DE $11,765.69 (ONCE MtL
SETECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 69/100 M.N.), MISMA QUE
INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CUANTíA QUE SERÁ
PAGADERA EN UNA SOLA EXHIBICIÓN, EL ITIFE REALIZARA LA RETENCIÓN
CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.

QUINTA. . "PRESIADOR DE SERY/C/OS" TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE EMITIR
uN CoMPROBANTE FISCAL D|G|TAL pOR TNTERNET (CFD|) pREVtO A LA
COMISIÓN; SIENDO ASi QUE ACEPTA Y CONVIENE QUE, EN EL CASO DE
OMITIR, FACULTA A "EL ITIFE'' PARA QUE LE RETENGA LOS PAGOS A SU
FAVOR, HASTA EN TANTO SE CUMPLAN TALES OMISIONES

SEXTA. , "PRESTADOR DE SERVIC/OS" SE OBLIGA A DESEMPEÑAR SUS
ACTIVIDADES CON HONESTIDAD, LEALTAD, EFICIENCIA Y PRODUCTIVIDAD,
ACORDE A LOS OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO BASE

SÉPrI¡vIn. . ',PRESIADOR DE SERVICI}S" No PoDRÁ CEDER EN FoRMA
PARCIAL NI TOTAL EN FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O
MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE
CONTRATO.

DE LA DURACIÓN Y RENOVACIÓN

OCTAVA. EL PRESENTE CONTRATO TENDRÁ VALIDEZ DURANTE EL
PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 31 DE MAYO DE 2021, ACLARANDO QUE
"EL ITIFE" EN CUALQUIER MOMENTO PODRÁ DAR POR TERMINADO SIN
RESPONSABILIDAD PARA ESTA Y SIN NECESIDAD QUE MEDIE RESOLUCIÓN
JUDICIAL ALGUNA POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE INSTRUMENTO

ASIMISMO "PRESIADOR DE SERY/C/OS' PODRÁ DAR POR CONCLUIDO
DICHO CONTRATO CON "EL ITIFE" DE MANERA AUGURADA Y PREVIO AVI

L

f,/



&ry&w*ffi
& w wft
1,4* i i1'ü7 { } 1, ?\ X'; hrT f . a h
i)*. lt\ t\¿L * t"** 1' {2'* t:f '} A b
tit laa ?l::ut:"t 11lr,

t.

il.

L5l;trDtl
,-]L "t- 1 h::,i

cPSP/0044t2021

POR ESCRITO CON DIEZ DíAS DE ANTICIPACIÓN, AL CONVENIR CON SUS
INTERESES PERSONALES.

RECORDANDO QUE AL TÉRMINO DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE
CONTRATO, ESTE NO TENDRÁ PRÓRROGA AUTOMÁTICA POR SER UN
CONTRATO MERAMENTE DE CARÁCTER CIVIL; POR LO QUE PARA SU
RENOVACIÓN SE TENDRÁ OUE EFECTUAR LA ELABORACIÓN Y FIRMA DE
UNO NUEVO.

DE LAS CAUSAS DE RESCISION

NOVENA. . SON CAUSAS DE RESCISIÓN LAS SIGUIENTES:

ilt.

tv.

POR MUTUO CONSENTIMIENTO;
POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEFICIENTEMENTE, DE MANERA
INOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL
PRESENTE CONTRATO;
POR NO OBSERVAR LA DISCRECIÓN DEBIDA RESPECTO DE LA
INFORMACIÓN A LA QUE TENGA ACCESO COMO CONSECUENCIA DE
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;
POR SUSPENDER INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACIÓN DE LOS
SERVICIOS O POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHAZADO POR "EL

ITIFE';
POR NEGARSE A INFORMAR A "EL ITIFE'SOBRE LA PRESTACIÓN Y/O

EL RESULTADO DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;
POR IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE "EL ITIFE'
DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS;
SI SE COMPRUEBA QUE LA PROTESTA A QUE SE REFIERE LAS
DECLARACIONES B Y C, SE REALIZARON CON FALSEDAD, Y
POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO;
POR LA FINALIZACIÓN DE SU ACTIVIDAD OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

V

vt.

vil.

vilt

tx.

PARA LOS EFECTOS A LOS QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA "EL ITIFE",
COMUNICARÁ POR ESCRITO A "PRESIADOR DE SERY/C/OS'" EL
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INCUMPLIMIENTO EN QUE ESTE HAYA INCURRIDO, PARA QUE, EN UNTÉRMrNo DE crNco oíÁs Hnerlrs,'ripcjrucA Lo euE A su DERECH.CONVENGA, Y APORTE, EN SU CASO; LAS PRUEBAS CoRRESPoNDIENTES.

DECIMA. . "PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SERÁ RESPONSABLE PORCUALQUIER EVENTO DE cASo FoRTUtro o DE FUERzÁ MAyoR euE LEIMPIDA PARCIAL O TOTALMENTE CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONEScoNTRAÍons PoR VIRTUD DEL pRESENTE coNTRATo, EN EL ENTENDTD.
DE QUE DICHOS SUPUESTOS DEBERÁN SER DEBIDAMENTE ACREDITADoS

DEL RÉGIMEN POR HONORARIOS

oÉclrvln PRIMERA. - PARA LA INTERpRETAcTóN y cuMpLrMrENTo DELPRESENTE CONTRATO, "EL ITIFE"
A!-GUNA DE CARA-CT:ER LABORAL A FAVOR DE "PRES TADOR DE SERVTC/OS"EN VIRTUD DE No sER nplrCnalEs A LA RELAcJéN óorlrnncruAl euECONSTA DE ESTE INSTRUMENTO LOS ARTCUTóé i,-B-'V ZO OE LA LEYFEDERAL DEL TRABAJO; DEL ARTÍCULO 8 DE LA LEY FEDERAL DE LoSTRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y APARTADO B DEL ARTícur_o123 coNSTlTUclÓN PoLÍTICA DE LoS ESTAD'S UNtDoS MEX'CAN.S.

ASlMlsMo, "PRESTAD2R DE sERy/c/os" No sERÁ corustDERADo coMo
]TAB4JADOR N-I!_E.BASE NI DE CONFIANZA PARA LOS EFECTOS LEGALESY EN PARTICULAR PARA 931E¡PP ¡A5 PRESTACIONES ESTABLECIDAS PORLA LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE ACUERDC A LODISPUESTO EN SU ARTíCULO 11

AL
U

DE LA COMPETENCIA E INTERPRETAGIÓN

DECIMA SEGUNDA. - EL "ITIFE Y ''PRESTADOR DE SERVICIOS" ACEPTAN QUETODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CoNTRATo SE RECIRÁ poniÁS
DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL cAPíTULo 1, DE LoS nniiCuroé z]s¿AL 2263 DEL cóDlco clvll PARA EL ESTADo LTBRE y soBERANo DETLAXCALA, EL CAPÍTULO NúMERo DE Los INGRESos poR AcIvtDADES
EMPRESARIALES Y PRoFESIoNALES EN su ARTÍcuñ ioó'or LA LEy DELIMPUESTO SOBRE LA RENTA LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIO

I

i

b
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DE LOS TRIBUNALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO DE LA C¡UDAD DE
TLAXCALA, TLAXCALA Y RENUNCIAN A CUALQUIER OTRO FUERO QUE'PCR
RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO LLEGARAN A TENER

DÉCIMA TERCERA. . MANIFIESTAN .LAS PARIES" QUE EN LA CELEBRACIÓN
Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO; ERROR, MALA FE,
VIOLENCIA, LESIÓN, CONOCIENDO SUS ALCANCES JURiDICOS.

LEíDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE INSTRUMENTO
INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS
LEGALES, SE FIRMA EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS
FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE TLAXCALA A UNO DE MAYO DE DOS MIL
VEINTIU NO.

PARTES

POR EL "ITIFE''

HEZTÉLLEZ

TESTIGOS

C. MARCO ANTONIO HERNÁruOTZ
RODRíGUEZ

LICENC IADA PAOLA ALEJAN DRA
MORALES FLORES

,'EL PRESTADOR
LOS SER

TERESA
CORONA LOAIZA


